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port,e del Seguro Obliga,torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base 

Clasifica.ción.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
nocarril como afluente b) en conjunto con el servici~base . 

MO·A 

Servicio entre el oruce de la carretera de Velayos con la ca
rretera nacional 403 y Maello (expe<liente número 8.3'81), a don 
Jesús Hidalgo Martín. como hijuela del que es concesionario 
entre Avila y Magazos , con hijuelas (V-J5·2), provincia de Avila, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras. las 
siguientes : 

ltinerario.-EI itinerario entre el cruce de la carretera de 
Velayos con la carretera nacional 403 y Maello, de 12 kilóme
kos de longitud, pasará por Velayos. con para.da Obligatoria 
para tomar y dejar via jeros y encargos en todoo loo puntos 
menciona.dos an teriormen te . 

Expediciones.-Se realiza.r án las siguientes expediciones: 
Una expedición d iaria de ida y vuelta. excepto domingos. en

tre Maello y A vila. 
El horario de estas expediciones se fijará de a.cuerdo con 

las conveniencias del interés público, ¡>revia aproba.ción de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedar án alrotos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Los mismos del servlclo-base: <V -352.). 
Tarifas.-Regkán las siguientes tarifas-base: (V-352). 
Sobre las tarifas' de viajeroo se percibirá del usuario el im

por.te del Seguro Obliga torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
lTOCar·ril como coinciden te grupo b) en conjunta con el servici~ 
base 

En vir·tud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá !libonar' al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda. 

541-A. 

Servicio entre Cabieces y Porrtugalete (expediente núme
ro 8.177), a don Felipe Labanda Yagüe. como hijuela del que es 
concesionario entre San Julián de Musques y Santurce (V-2.134), 
provincia de Vizcaya, en cuyas condiciones de a.djudicación figu
r:aIIl. entre otras. las siguientes : 

ltinerai'Ío.-El i.tinerarío entre Cabieoes y Portugalete, de 
2·,200 kilómetros de longitud. pasará por el hospital de POl"tuga
lete, con para.da Obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos menciona.doo anteriol"ffiente. 

Expediciones.-Se realizarán las sigUientes eXpediciones: 
Seis expediciones diarias de ida y vuelta entre Cabieces y 

Portugalete. 
El horario de es tas expediciones se fijará de ¡¡,cuerdo con las 

conveniencias del . interés público. previa aproba.ción de la Je
f!lltura Regional de Transpol"tes Terreskes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión 100 siguenrtes 
vehículos : 

Los mismos del servicio-base: (V-2.134). 
Tarifas.-Regirán las Siguientes ·tarifa,s.base: 
Las mismas del servicio-base: (V-2.134). 
Sobre las tarifas de viajeroo se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obliga:torio de Viajeroo, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasifica.ción.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio··hase. 

En virtud de lo dispuesto en la Ol"den ministerial de 3'1 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia C¡,ue corresponda.-542-A. 

Ma.drid. 19 de enero de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCJlON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servi
cios públicos regulares de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre Alija del Infantado y 
León y entre León y Benavente. . 

Don Emerio Vivas Cid solicitó el cambio de tHAIl.arld'lld de 
las concesiones de los servicioo públicos regulans de transporte 
de Viajeros por carretera entre Alija del Infanta.do y León 
(V-229) y entre León y Benavente (V-002) en favor de la So
ciedad mercantil «Hermanos Vivas Santander, S. R. C.», y esta 
Dirección General. en fecha 25 de abril de 1966, a.coedió a lo 
solicita.do, quedando sUbroga.da la Sociedad mercantH «Herma
noo Vivas Santander, S. R. C.». en los- derechos y· obliga.ciones 
que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se ha.ce público en cumplimiento de 10 ddspuesto en 
el artículo 2i1 'del vigente Reglamento de Ordena.ción de los 
Traru;.portes Mecánicos por Carretera. 

Madrid. 19 de enero de 1967.-El Director generad, Sa:ntia.go 
de Cruylles.-648~A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincwt de Can·e· 
teras de Vizcaya relativa al expediente de expro' 
piación forzosa' de las fincas afectadas por las obras 
de . «C. BI-103. Ramal de la C-6.320 a Asúa Bl-111. 
Enlace de la BI-110. Camino de Asúa a Plenci¡t. Me. 
jora local. Tratamient o de intersección». 

Declarada de urgencia la ocupa.ción de terrenos preciSos 
para la ejecución de l·as obras de «C. BI-103. Ramal de la 
C-6.320 a Asúa BI-111. Enlace de la BI-llD. Cam1no de Asúa 
a Plencia. Mejora local. Tratamiento de la intersección», por 
encontrarse comprendidas en el apartado d) del artículo 20 
de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se a,prueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el período 1964-
1967. 

Esta Jefatura. en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformida.d con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los propietariOS y titulares de derechos 
afectados que figur an en la rela.ción adjunta para que el día 
22 de febrero próximo. a las diez horas. comparezcan en las 
oficinas de esta J efatura (Rodriguez Arias, 6, quinto) para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa.ción de 
las fincas afectadas. sin perjuicio de trasladarse al terreno para 
la toma de datos si fuera necesario. 

A dicho a,cto deberán asistir los afec t ados. perronalmente ' 
o bien representa.dos por persona debidamente autorizada para 
a.ctuar en su nombre. a,portando los documentos a.creditativos 
de su titularida.d y último recibo de la contribución. pudiendo 
hacerse a.compañar a su costa y si ' 10 est iman oportuno de sus 
Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el al"ticulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido ' 
omitfr en la relación adjunta. podrán formular por escrito 
ante esta Jefatura hasta el día señala.do para el levantamiento 
del oota previa alega.ciones a los solos efeotos de subsanar los 
posibles errores que se h ayan podido pa.decer al rela.cionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilba.o. 28 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Manuel 
Mart ín-Muñío.-653-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1. Propietario : Don Mauricio Campino So· 
riano. Superficie: 1.143,68 metros cu!lldrados. Linderos: N., ca· 
nal; S., carretera ; E.. carretera B. Plencia, y O., propios. 

Finca número i bis. Propiet ario: Don Mauricio Campino 
Soriano. Superficie: 151,49 metros cu!lldrados. Linderos; N.. ca
nal; S., carretera; E .. carretera B. Plencia, y O" propios. 

Finca número 2. Propietaria: Doña C!lIrmen Iturriaga Da
ñobeitia. Superficie: 41 ,75 metros cuadra.dos. Linderos: Norte. 
carretera Bilba.o-Plencia; S., propios; E., carretera Bilba.o-Plen

' cia, y O .• propios. 
Finca número 3. Propietaria: Doña Cristina Mota Aranaga. 

SuperfiCie: 242,40 metros cu!lldra.dos. Linderos: N., carretera 
Asúa-La Avanza.da; S., propios y carretera Luchana; E., carre
tera Asúa-La AV'anza.da, y O .• canal. 

Finca número 4. Propietaria:' Doña María Rosario Echarri. 
Superficie: 230,69 metros cuadrados. Linderos: N., propios; Sur, 
carre.tera de Luch!llna; E.. canal, y O.. carretera de Luchana. 
Arrend!llt!llrios: Don Jesús Vicario, don Raúl Alvarado y don 
Jaime Arrendando. 

Finca número 5. Propietarios: Herederos de doña Floren
ti:na Barrenechea. Superficie: 166,07 metros cuadra.dos. Linde
ros: N., propios y camino; S ., río; E., propios, y O., c8irretera 
de Asúa a La Avanza.da. 

RESDLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al expediente de expro
piación forzosa de las fincas afectadas por las obras 
de «C. C. 6.320. Munguía a Las Arenas por Plencia 
con la carretera de Berango. Mejora local. Trata
miento de intersección». 

Declara.da. de urgencia la ocupa.ción de los terrenos preci
SOs pa:ra la ejecución de 'las obra:s de <<C. C. 6.320. Munguia a 
Las Arenas por Plencia con la carretera de Bera,ngo. Mejora 
local. Tratamiento de intersección», por encontrarse COIllPren· 
didas en el !lIPal"ta.do d) del artículo 20 de la Ley 194/1963. de 
28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de DesarroDo 
Económico y Social para el período 1964-1967. ' 

Esta Jefatura, en USO de las atribuciones que le están con· 
feridas y de conformida.d con lo dispuesta en el articulo 52 de 
la Ley de Expropia.ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación a.djunta para que el día 
24 de febrero próximo. a las once horas, comparezcan en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Berango para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afecta.das, sin perjuicio de tr,asla.darse al terreno para. la 
toma de datos, si fuer a necesario. 


